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TRIBUNAL DE SENTENCIA YORO, YORO

El Tribunal de Sentencia de la ciudad de Yoro departamento de 
Yoro, dictó resolución en el proceso número U-03-24. Ordenando la 
publicación de Edictos por Tres (03) días hábiles en los diarios escritos 
de mayor circulación en el País, con el objeto de ubicar a los testigos 
ISELDA IBETH ESTRADA, A efecto de que comparezca a rendir su 
declaración en la audiencia de continuación de Juicio Oral y Público, la 
cual se ha señalado para el día viernes cinco (05) de junio del año 
2024, a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). La cual se desarrollará 
en las instalaciones del Tribunal de sentencia de la ciudad de Yoro, Yoro, 
ubicadas en la colonia Rafael Díaz Chaves sector 2.

Lo anterior en virtud de que se, desconoce su paradero, tal y como lo 
previene el artículo 157 del Código Procesal Penal.

Yoro departamento de Yoro, 19 de marzo del año 2024.

AVISO

TRIBUNAL DE SENTENCIA YORO, YORO

El Tribunal de Sentencia de la ciudad de Yoro departamento de Yoro, 
dictó resolución en el proceso número U-22-23. Ordenando la publicación 
de Edictos por Tres (03) días hábiles en los diarios escritos de mayor 
circulación en el País, con el objeto de ubicar a las ciudadanas REINA 
MARIELA MARTINEZ CALDERON Y CLAUDIA LIDENI LICONA 
SALGADO, A efecto de que comparezcan a rendir su declaración en 
la audiencia de Juicio Oral y Público en calidad de testigos, la cual se 
ha señalado para el día miércoles cinco (05) de junio del año 2024, 
a la una de la tarde con treinta minutos (01:30 p.m.). La cual se 
desarrollará en las instalaciones del Tribunal de sentencia de la ciudad 
de Yoro, Yoro, ubicadas en la colonia Rafael Díaz Chaves sector 2.

Lo anterior en virtud de que se, desconoce su paradero, tal y como lo 
previene el artículo 157 del Código Procesal Penal.

Yoro departamento de Yoro, 14 de marzo del año 2024.

AVISO

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Ejecución Penal de San Pedro Sula, 
Cortés; al público en general y para los efectos de la Ley, HACE SABER: Que en 
las diligencias judiciales instruidas bajo el expediente número 87-20, contra el Señor 
DENIS RICARDO PAZ HERNANDEZ, ordenó notificar en legal y debida forma por 
medio de edictos publicados por tres (3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor 
circulación en el país, al señor (a) TESTIGO PROTEGIDO CLAVE RA-172 en condición 
de Victima, del auto emitido por este Juzgado de Ejecución Penal, mediante el cual se 
señaló Audiencia de Libertad Condicional, a favor del Señor DENIS RICARDO PAZ 
HERNANDEZ para el día CUATRO (04) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
A LAS NUEVE TREINTA DE LA MAÑANA (09:30AM).- “...siendo que, es un derecho 
ineludible que les asiste para estar presentes en la etapa de ejecución de la pena; y al 
desconocerse su paradero; en consecuencia, tal como lo previene el artículo 157 del 
Código Procesal Penal, SE ORDENA que por medio de la Secretaría del Despacho 
se proceda a citar en legal y debida forma por medio de edictos publicados por tres 
(3) días hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación en el país, al señor (a) 
TESTIGO PROTEGIDO CLAVE RA-172 en condición de Víctima en la presente causa, 
para que estén presentes en día y hora señalados...”

San Pedro Sula, Cortes, 08 de mayo del 2024.

CITACIÓN POR EDICTOS.




